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QUE el 13 de noviembre de 199... sE dm Ho ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito. la. eseritila” pública de 
constitución de "LANZOTY COMPAÑIA ANONIMA'g. 0-09” Aa Y lali 

ojtt ¿ Ma 36 noto 

QUE el doctor Ratil Navas Rusgo, a solicitas la agrebación 
de la indicada escritura pública a cuyo 0, Ppn presentado 

tres copias certificadas ue la mismas ES di 

Que el Departamento | Jurídico de Compañías Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 
NX: DJ.cA5,91.367 de noviembre 1% de 1991, ha emitido infame 
favoravie para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

£n edeccicio de las atribuciones asignadas mediante Reso- 
luciones No. ADR-39225 de septiembre 27 de 1989 y, ADM-30698 
de febrero 23 de 1390; 

BRESuUELVo: 

ARTICULO PRIRNERO.- APROSARZ da constitución de CLANZOMY COMPAÑIA 
ANONIMA”, con domicilio en (quito, con un capital social de VEINTE 
MILLOMES DE SUCRES (3/. 20'000.000), dividido en 202.009 acciones 
ordinarias y nowinativas de UN MIL SUCKES (s/. 1.08uú) de valor 

Cada una, de conformidad con dos terminos constantes en la referida 
escritura píblica. 

ARTICULO SESGUNDO.- DISPONFA cue el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito tome rota al miren de la matriz de la escritura páblica 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO —TIUECERO. o DISPONER Cue el Registrador Mercantil ¿el 
cantón Quito: <4) insccibz la ladicada escritura pública junte 
con la presente Resolución; y lb) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. DISPUNER cue un extracto de la referida escritura 
se publique, pur una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

COMPLIPO, vuelva el expediente. 

COMIBJIQUESE.- DADA y firiade en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, 

22 NOV. 1987 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

. Mente Resolución bajo el No, 244s . 
del Registro Mercantil tomo12.2 Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformid:d a lo establecido en $] Decr.to 733 de 22 de agosto de 1975, publicido cn el Registro Oficial 878 de 22d agosto 

LA. de 
del mismo año, —. Quito, a... 
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